AL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y LA GUARDIA CIVIL
D. XXXXXXXXXX, con DNI 111111111, Guardia Civil, asistido en el presente trámite por D. ANTONIO SUÁREZ-VALDÉS GONZÁLEZ, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ante Vd. comparece y como mejor proceda en Derecho DICE:

PRIMERO: Al dicente se le computan actualmente en su nómina de haberes, xx trienios del subgrupo C2, xx trienios del subgrupo C1 y xx trienios del subgrupo D.

SEGUNDO: El Artículo 93 Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece en su párrafo segundo que:
2. A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los derechos pasivos, se aplicarán las siguientes equivalencias entre los empleos y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones públicas:

· General de División a Teniente: Grupo A.

· Alférez y Suboficial Mayor a Sargento: Grupo B.

· Cabo Mayor a Guardia Civil: Grupo C.

La DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, relativa a Perfeccionamiento de trienios, establece que

Los años de servicios prestados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre Medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, por el personal de la Guardia Civil al que se hace referencia en el artículo 5 del mismo, se valorarán, tanto a efectos de perfeccionamiento de trienios, como de reconocimiento de derechos pasivos, DE ACUERDO CON EL ÍNDICE DE PROPORCIONALIDAD o grupo de clasificación que en cada momento aquéllos tuvieron asignados.

El Artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en relación con los Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera que:
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

· Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

· Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

· Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

· C1: título de bachiller o técnico.

· C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria.

TERCERO: La DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece, en su apartado segundo y en relación con la entrada en vigor de la nueva clasificación profesional que:

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor del presente Estatuto se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

· Grupo A: Subgrupo A1

· Grupo B: Subgrupo A2

· Grupo C: Subgrupo C1

· Grupo D: Subgrupo C2

· Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima.

El art. 14 del Real Decreto Ley 27/1977, establecía los grupos y proporcionalidades de los diferentes empleos militares, viniendo a recoger un grupo a) en el que se integraban de oficiales generales a tenientes, con una proporcionalidad en materia de trienios 10, un grupo b) en el que se integraban los alféreces y suboficiales, con una proporcionalidad en materia de trienios 6 y un grupo c) en el que se integraban las clases de tropa, con una proporcionalidad en materia de trienios 4. El art. 3.2 del Real Decreto 359/89, mantuvo dicha clasificación y proporcionalidades.
El Real Decreto-ley 12/1995, de 28 diciembre, de Medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, en su artículo 5 , dispuso lo siguiente:

"La Escala de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y los Grupos de Empleo de Brigada, Sargento Primero y Sargento de la Guardia Civil y de las Fuerzas Armadas y la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía y los Grupos de Empleo de Cabo Primero, Cabo y Guardia Civil y Cabo Primero, Cabo y Soldado profesionales permanentes de las Fuerzas Armadas se entenderán clasificados a efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la determinación de los haberes pasivos, en los grupos B y C respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sin que esto pueda suponer incremento de gasto público, ni modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los integrantes de dichas Escalas y Empleos.
En su virtud,los funcionarios de las Escalas y Empleos antes citados que estuvieran integrados en los grupos C y D, respectivamente, pasarán a percibir el sueldo correspondiente a los grupos B y C, respectivamente,
De este modo y de acuerdo con lo estipulado en la DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, si retrotraemos la normativa anteriormente referida, los trienios perfeccionados por el actor en la  escala de Cabos y Guardias con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 diciembre, deberán considerarse perfeccionados como de proporcionalidad 4 y, por tanto, deberá procederse a reclasificar los mismos al actual subgrupo C1, con efectos retroactivos al 14/04/2007.   
CUARTO. En este sentido se ha venido pronunciando amplísima jurisprudencia de distintos Tribunales de Justicia de toda España y en fechas recientes se ha ratificado dicho criterio por la Sección Octava del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en sendas sentencias del año 2010, relativas a compañeros del actor, suboficiales  miembros de las Fuerzas Armadas, que ya han visto publicada en el BOD, la reclasificación ahora solicitada por el dicente y abonados los atrasos correspondientes. 

En virtud de lo expuesto SOLICITO: que teniendo por presentado este escrito, acuerde reconocer al dicente su derecho a que le sean reclasificados al subgrupo C1 la totalidad de los trienios que tuviera perfeccionados como en la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, con efectos retroactivos desde el 14/04/2007 y abono de los intereses devengados por tales conceptos hasta el momento de la regularización y pago.
Por ser justicia que pido en xxxxxxx,  1111 de octubre de 2010
FDO________
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